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M LA PPÜVINCIl DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l«y«s órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en losBourri.iBfiOpicuLKá se han de ( P A N 

dar al Geíü Políco respectivo, por cujro conducto 
áfl pas&rán á los Edi toros de los mencionados pe» 
ritMicoü—(Real orden de 0 de Abril de t «3d ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESGkp f O LOS DOMINGOS. 

Precio de tnaorioíoo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella \ \ rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y i\\ por un año.—Se admiten suscriciones ra Madrid en las oficinas 
del Ilor .ETÍN, calle de la Puebh, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—L'n número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EWiOUlAL, 

Las disposiciones de las Autoridad^, escepto La 
que sean á instancia de parte no jM)nra,s3 inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane da la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán m 
inserción. 

TE OFIÜIAL. 

PKKSil^NT! V BEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 

M;\ordnmia mayor de S. M.—Esce-
lenlisinio señor.—El Excmo. señor Mar
qués de San Gregorio, primer médico de 
Cámara tle S. M , me dice á las once de 
esta noche lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. e lSermo. se-
flor Principe de Asturias continúa sin no 
vedad en su convalecencia. 

En atención al estado de salud de 
S. A. R., cesan Jesde hoy los partes que 
he tenido la honra de dirigir á V. E.» 

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos con 
siguientes. 

Dios guarde á V. E . muchos anos. 
Palacjo .Ode enero de i 861.—El Duque 
de Bailen. —Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

r 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

OÍOS guarde") y demás augusta Real ramilla 
continúan en esta corte sin novedad en su 
imporlaule s i lud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espaftas. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Los intereses consi
derados en las láminas de la Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel y los docu
mentos interinos que en su equivalencia 
se hayan erpedido por el Gobierno, son 
Deud i sin interés, y en tal concepto se 
convertirán en Deuda amorlizable de se
gunda clase, creada por la ley de 1 .* de 
agosto jlu 1851. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias/jCefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar* 
d i r , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles. 

Palacio á once de enero de mil ocho* 
«ienlos sesenta y uno.—Yo la Reina.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reinad»; las Españts . 

A todos los que las présenles vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Los gastos ordinario* 
del servicio del Estad.» durttnle el año tte 
1861 se presuponen en la cantidad de 
1.952.474.305 reales, distribuidos por 
capítulos y artículos según el Estado ad
junto letra A. 

Arl. 2." Los ingresos ordinarios del 
Estado para el espresado año se calculan 
en la cantidad de 1.95S.680.000 reales 
según el Estado letra B. 

Arl. 3.° Los gastos afectos al producto 
de las venhs de bienes del Estado y oirás 
procedencias, la parte de este produelo 
aplicable á la amortización de la Deuda 
consolidada y diferida, las obras públicas 
estraordinarias, el material extraordinario 
de Guerra, Mirina, Gobernación y Ha» 
cienda y las subvenciones de ferro
carriles se presuponen en la cantidad de 
428.554.615 rs. conforme el Estado letra 
C. aplicándose á su pago tos valores que 
comprende el mismo Estado con arreglo á 
las leyes de 1.° de abril y 25 de mavo 
de 1859. 

Art. 4.* Mientras el saldo de l i Caja 
de Depósitos por sus entregas al Tesoro 
no baje de 400 millones de rs . , el Tesoro 
no podrá lener en circulación, durante el 
ejercicio de 1861, mayor suma en olra 
clase de valores de los que representan 
la Deuda flotante que la de 210 millones, 
ampliándose esta cantidad en su caso tanto 
cuanto disminuya aquel saldo basta la 
suma de 740 millones. 

Arl . o . ' Declarados por e lat t . 5.*de 
la ley jde 51 de j u ln de 185o compensa
bles los títulos d S la Deuda.del personal 
con los débitos de todas clases mié hasta 
fin de 1850 resulten á favor del Tesoro, 
se resolverán con arreglo á la mis na ley 
los espedientes de compensaciones solici
tadas desde la publicación de aquella basta ¡ 
la del Real decreto de 4 de marzo de 18^7, ' 
que limitó dicha compensación á les débi
tos en primeros contribuyentes. 

Arl. 6.° Los individuos de las clases 
pasivas que permanezcan en el eslranjero 

f j u d i a n cobrar sus haberes si obtuviesen 
a correspondiente licencia del Gobierno 

para residir allí, y justificasen su existen
cia con certificaciones de los agentes con
sulares. 

Arl. 7 . a El Gobierno establecerá en 
el servicio telegiáGco interior tle la cor-
respoo encia privada el precio medio úni
co de o rs. por cada serie tle lo palabras, 
quedando abolido el sistema tle zonas. 

Arl. 8 / Se fija definitivamente en 10 
reales el precio de cada kilogramo de 
pólvora de minas, según se viene efec

tuando en virlul de Real ófdeq de. 13 de 
enero de 1800. 

Art. 9.° Desde I . • de enero de 1862 
ingresarán en el Tesoro público los de
rechos que en la actualidad recaudan las 
Capitanías de puerlo en la Península y 
Ultramar. 

Arl. 10. Se reducen desde la promul
gad n lié es*a ley los actuales descuen
tos que se exigen por braceaje, conforme 
al a r l . 7.* del Real decreto de 15 de 
abril tle 1848, á medio por cíenlo en la 
labor de oro y á tres cuartillos por ciento 
en la de piala, y se autoriza al Gobierno 
para que introduzca mayor rebaja en 
dichos descuentes cuando lo estime conve
niente á los intereses del Estado. 

Art. 11. Los recargos sobre las con^ 
U'ibuciones y rentas públicas no podrán 
esceder durante el año de 1861 del má
ximum autorizado por las leyes y dispon 
sieiones vigentes, á no ser que olra cosa 
se dispusiese por ley especial. 

Arl. 12. Se coosideran parle integran
te de esta ley las disposiciones contení las 
en los presupuestos de obligaciones'gene
rales del Estado de los Ministerios de 
Estado, Gracia \ Justicia y Guerra y en 
el e-traordinario de ingresos y gastos. 

Por lanto, mandamos i todos los Tri
bunales, Justicias, Gef *s, G mernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mi* 
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
v di nidad, que guarden y hagan guar* 
dar. cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

Palacio á once de enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verria. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Esposieion á S. M. 

Señora: Al establecer la ley del En
juiciamiento civil en su art. 58 el registro 
de la» sentencias que pronuncian los Tr i 
bunales colegiados, nada determinó sobre 
la forma en que debiera llevarse. Asi que 
la práctica de las Audiencias fue varia, 
hasta que por el Real decreto tle 7 de 
marzo de 1857 se uniformó, mandando que 
se eslendíesen en un libro encuadernado y 
foliado. 

La esperiencia ha puesto de relieve los 
incon\en¡enles de este sistema, y el Su
premo Tribuna', de Justicia en pleno ha 
elevado una consulla para que se restablez
ca la antigua práctica de estenderse las 
sentencias en hoja sueltas. Enlrelas varias 
razones que apoyan esle dictamen hay una 
que por su generalidad á todas las domi

na. La obligación introducida por la ley de 
Enjuiciamiento civil de fundar las senten
cias, haciéndolas mas estensas que antes 
lo eran, es causa de que el acto material 
de escribirlas en el libro-registro ocupe 
mucholiempo. Deaquinacela acumulación 
do sentencias que esperan turno para su 
registro; la tardanza consiguiente en recoger 
las firmas de los Ministros que fallaron en 
cada pleito;el apuro para publicarlasoportu-
ñámenle; y por úllim<>,queel iibro-registro 
se halle siempre en manes de los ausiliares 
que se emplean en (acopia material délas 
sentencias, dejando ilusorio el precepto 
del legislador y uno de sus mas leí minan
tes deseos de que se guardo cuidadosamen
te por el Presidente de la Sala. 

Esta circunstancia lo espone ademas á 
varios peligros, b i e n de supresión ó ínter* 
calacion de palabras, bien á la falla de r e 
serva y al uo menos grave y cierto de que 
al Un del año se encuentra el libio tan e s 
tropeado é inservible que es necesario 
pioceder de nuevo á su encuademación. 

Todos estos inconvenientes disminuyen 
unos y desaparecen otros adoptando el sis
tema de llevar el registro por pliegos ó 
cuardenos sue.tos. Con él pueden estén* 
derse varias sentencias á la vez; se firman 
con mayor facilidad-, S9 publican sin apuros 
ni retraso, y por último, se custodian p o r 
el Presidente déla Sala, como oportuna* 

\ mente previene la ley. 
La única objeción que pudiera ofrecer

se es el peligro de que alguna sentencia su
fra eslravio, ó se deje olvidada al liempo 
de encuadernarse todas en un libro al fin 
de cada año. Contra la eventualidad de se* 
mejanlc suceso hay precauciones tan senci-
llascomo infalibles, que dejan el ánimo s e 
guro, cuales son; poner á cada sentencia 
una numeración correlativa, y asi se 
hará de ver la que falta; llevar adema» 
por las Secretarias «le gobierno un contra-
registro donde se asiente el número, nom
bre de los litigantes y noticia breve del 
negocio, y será punto menos quo imposible 
el e¿Iravio. 

Dejando, pues, en vigor las disposi» 
cioues del Real decreto de 7 de marzo de 
1857, que aseguran el secreto de los votos 
reservados, el Ministro que suscribe some
te a la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto, que modifica Ja parle 

2De ie refiere al modo de llovar el registro 
e las sentencias. 

Madrid 1 i do enero de 18ól .—Señora: 
A L. R. P . de Y. M.—Santiago Fernán? 
dez ÍSegrete. 

R I : A I . DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
que Me ha espuesto el Ministro de Gracia 
y Justicia sobre los inconvenientes que se 
siguen en la práctica de llevar en libros 



Sor el Brigadier de la Armada don Jote 
laouel Pareja y Septien, 

Vengo en relevarle del cargo de Di
rector de armamentos, espediciones y per» 
trechos en el Ministerio de Marina, que . 
dando satisfecha delceloé inteligencia con 
que- lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á doce de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bí iesdo de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Juan de Zavala. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Capitán de navio de la I r » 
madá don José Martínez y Vinalet, 

Vengo en nombrarle Director de ar
mamentos, esnedicioaes y pertrechos en el 
Ministerio de Marina. 

Dado en Palacio á doce de enero de 
mil och -cientos sesenta y uno.—Está ru
bricólo de la He.tl mano.—El Ministro de 
Marina, Juan de Zavala. 

En vista de lo que, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Me 
ha espuerta el de Marina. 

Vengo en autor izarle para disponer se 
reciban en ta Junla consultiva de la Ar
mada las proposiciones que se presenten 
para la construcción, en los astilleros y 
fÁbrjeaa parlicularas del reino, de los 
c;iseos y maquinas de seis goletas de hé
lice de la fuerza de 150 caballos nomina
les, con arreglo al pliego de condiciones y 
planos forma los al efecto, y a Imilir las 
que se consideren acepta bl s, después de 
oídos' H parecer de la mencionad,! corpo
ración y demás que correspondan, forma
lizando sobre ellas los respectivos contra
tos; por halla; se c o m p r a i ido el presento 
caso en la escepcion 9 / del ar l . fj.* de mi 
Ke.d decreto de 27 de febiero de 1852. 

Dado en Palacio á doce de enero de 
mil ochocientosse.-enla y uno.—Está ru
bí icai'o de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Juan de Zavala. 

No habiéndose presentado tu ias dos 
subastas consecutiva*;, mandadas rdebrar 
en esta corle en las capitales de los tres 
depa> lamentos para el acopio de 205.000 
codos cúbicos de roble español, mas que 
uim proposiriou ofreciendo entregar en el 
arsenal de Ferrol el octavo lote, com
puesto tie 5000 codos, 

Vengo» de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Mmisti-os, en autorizar 
al de Marina par;a disp.mer se haga por 
Administración el suministro de los 195.000 
codos oúbious re ían les , ó contratarles sin 
las formalidades' de subasta publica, por 
hallarse comprendido el presente caso en 
lu escepcion 6 * del ar l . 6.° de mi Real 
decreto de 27 de febrero de 1852. 

Dado en Palacio á diez y seis de enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.— lista 
riilirie.ulo de ta Uval mano—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

el remate del referido lote por la Junta 
consultiva de la Armada, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado aprobar la 
mencionada adjudicación hecha á favor de 
don Luis Oliveres á nombre de don 
Joaquín Guiri y compañía. 

be K-'al órricn, y coa devolución de 
los mencionados espedientes, lo digo á 
V. E. para su noticia y á tin de que dis
ponga se proceda á formalizar la corres» 
pendiente escritura, de la que deberá re« 
mitir dos copi *s á este Ministerio y 20 
ejemplares impresos. Diosguarde á V. E . 
muchos afios. Madrid 14 de enero de 
1*61 .—Zavala.—Seúor Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada. 

Dirección de Armamentos, 

Excmo. señor: Impuesta la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de V. E. , 
número 40 , de 7 de diciembre úllimu, 
en la que da cuenta del resultado de la 
revista de- inspección pasuda al vapor 
Isabel la Católica, ha visto con agrá i 0 
el buen estado de instrucción y policía en 
que se halla el referido buque; siendo su 
Real voluntad que so haga así presente 
á su Comandante el Capitán do navio don 
Carlos del Camino. 

Y de Real orden lo digo á V. E. para 
su noticia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. B. muchos anos. .Madrid lo de euero 
de 1801 . —Zavala . - Señor Comandante 
general de Marina del apostadero de ta 
llábana. 

Exento, st ñor: La Reina (O. D. tí.) á 
quien lio dado cuenta de la comunicación 
de V. E , num 227, de 12 de diciembre 
último, en la que participa el resultado 
de la revista de Inspección pasada a la 
fragata de hélice {'etvumln, ha tímido a 
bien disponer manifieste V. E. a su Co
mandante, el Capitán de navio don José 
Maninez y Viüatet, la satisfacción que ha 
esperimeid.ulo al enterarse del buen es
tado de disciplina y pol»cia en que se 
encuentra el referido buque. 

Dígolo á V. E. de Real orden para su 
noticia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muctio* años. Madri I 15 de en ; ro 
de l.süf.—Zavala.— Señor Comandante 
general de Marina del apostadero de la 
Sabana. 

, - !'TTfiT?nr>il»t " l I ' / Í 
Exorno, señor: La Reina (Q. D. G.)ha 

visto con .sumo agrado la comunicación 
de V'. K., nüm. 408, de 7 de diciembre 
último, con que acompaña el estad-do la 
re\isla de inspección pasada á ta goleta 
dií sola Jívmiía; y es su Real voluntad 
manifiesto V. \í. \ sn Crmandanle el 
Tenieule de navio don Luis Regulado lo 
satisfecha que se halla S. M. por el buen 
estado militar y marinero en quo se en
cuentra el referido baque. 

De Keal •rden lo digo á V. E para 
su conocimiento y Unes qirv se espresan. 
Dios guarde a V.lv. muchos años. MadrKl 
15 de enero de 1801.—Zavala.—Señor 
Comandante general de Marina del apos
tad)'!') de la Habana. 

[>révamienle encuadernados el registro de 
as sentencias que pronuncian los Tribuna

les colegiados, 
Vengo en^decretar lo siguiente: 

Artículo I .* Queda derogado el articu
lo 1.* del Real decreto de 7 de marzo de 
1857, que previene que el registro J e las 
sentencias de que trata el ar t . 58 déla ley 
de enjuiciamiento civil se lleve en libros 
encuadernados. 

Art. 2.° En virtul de lo dispuesto en 
el artículo anterior, las sentencias que pro
nuncien el Tribunal Supremo de Justicia 
y las Audiencias territoriales se eslende-
rán en pliegas sueltos, de papel do oficio, 
bajo la vigilancia y cuidado de ios Presi
dentes de Sala, encuadernándose con las 
debidas precauciones al ün de cada año 
todas las publioadas durante el mismo en 
cada Sala. 

Art. 3 . ' Para asegurar la integridad 
de las sentencias é impedir que por olvido 
ó estravio dejen de insertarse en el libro 
del año a que correspondan, se les pondrá 
una numeración correlativa, según el orden 
de su publicación. 

Arl. í.° Se llevará ademas en las Se
cretarías de gobierno de los tribunales uu 
libro encuadernado para cada Sala, que 
sirva de índice registro, en que se tome ra • 
zon del número d i la setífeti^la; de su pu
blicación, de los :v.mores de los litigantes 
y naturaleza di I negocio. La secretan.! de 
gobierno del tribunal Supremo de Justicia 
Cuidará ademas de anotar al margen del 
registro la frcbi de la Gacela en que se 
hayan insertado las senlenci s que deban 
serlo conforme á lo mandado en la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Art. 5.° Paradar cumplí ¡Mentó á loque 
prescrib-» el articulo anterior, en el mismo 
día en que se publique una sentencia pa
sará el Escribano de C'.mwa correspon
diente alSecietaiiode (iobiein-nlclTribu
nal una papeleta, visada por el Presidente 
de la Sala, que contenga las noticias arr i
ba prevenidas. Todas estas papeletas se 
reunirán qn legajos y servirán de compro
bantes del índice-registro. 

Art. 6.* Los Presidentes de Sala, en el 
acto de firmar cada sentencia, rubricarán 
todas sus hoja9, y al ün del año se folia-
rán, poniéndose ¿'continuación de laúltima 
sentencia una nota que esprese el número 
de folios y sentencias que contenga el li
bro, firmada por el Presidente de la Sala. 

Ar l . 7.° El índice-registro estará 
igualmente foliado, y sus hojas rubrica
das por el Presidente de Sala respectivo, 
dando principio con una nula que diga el 
número de folios de que consta el libro. 

Al liu oe cada anose cerrará el i::dice 
cou olía que espíese el número desentela 
cias registradas, y bé*a constar la con
formidad del indico con el libro-registro 
de la Sala. 

Estas notas ias firmará el Societario 
del Tribunal con él V." bV del Presidente 
de la Sal í . 

El índice-registro abrazará años com
pletos; y á este ün, si sobraren algunas 
uojas, se inútil izaran1. 

Cuaudo su acabe el libro y haya de 
cerrarse, se pondrá una nota firmada y 
visada como las anteriores, que esprese el 
día, mes y año en que se cierra, con el 
número de sentencias y de años que com
prende. 

Art. 3 . " Quedan en su fuerza y vigor 
los demás artículos del Real decreto de 
7 de marzo (le 1857 sobre el modo de es -
tender y registrar los vol03 reserva los. 

Dado en Palacio á once de «. ñero de 
mil ocehocienlos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, S mliago Fe; nandei Ne -
crete. 

MINISTERIO DE MARINA. 

R B A J L K S D K C R K T O S . 

Accediendo á los deseos espresados 

dirección de Ingenia 

. Excmo. señor: Resultando '4e los es* 
podientes remitidos por V. E. con carta 
número 54 de ó del corriente, que en la 
segunda subasta mandada celebrar para 
el acopio de :03.000 codos cúbicos de 
roble espaúol no se ha piesentado Imita
dor alguno eu las capitales de los lr*s de
partamento*, y que en esta corte solb lo 
ha verificado don Luis Oliveres, á nom
bre do don Joaquín Gurri y compañía, 
ofreciendo entregar en el arseual de 
Ferrol el ootavo lulo, compuesto de 5000 
codos cúbicos, á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones que los de subasta, 
por lo cual lefué adjudicado interinamente 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr. : Sin embargo de que al 
comunicar á los inlorasidos las gracias de 
aspirantes de Marina con uso de uniformo 
q u e S . M . tiene a bien acordar se les re* 
odie copia i-Apresade losart. 7.", 8.° y 10 

'del Reglamento del Colegio naval, que de -
'•tallan los requisitos con que deben cuín-
i.plir los jóvenes que optan á plazas de pre» 

tendientes aprobados de aquel esh'bleci* 
monto, la esperieuoia ha venido ádemos* 
i ra rque mucho9 de los agraciados de aspU 
rantes incurren en el trascedental er
ror de suponer que les basta dicha conce
sión para ingresar en el Colegio á la edad 

de f 1 aflos y en este equivocado concepto 
cumplen la máxima señalada sin que hayan 
sido convocados, promoviendo en conse
cuencia red imaciones que no pueden ser 
atendidas. Y deseando S M. evitar tales 
perjuicios, ha venido en resolver que por 
medio de circulares á los Comandantes de 
las provincias marítimas, que habrán de 
insertarse en los [hletines Oficiales de las 
mismas, y á favor de otras disposiciones 

3ue se dictarán respecto á las del interior 
el leino, se haga llegar á conocimiento de 

los interesados que las gracias de aspiran* 
les de Marina nirguu d recrío dan al ingreso 
en el Colegio naval si los agraciados no 
promueven, después de cumplii la edad de 
ocho anos, la solicitud de plaza de preten
diente aprobado, documentada en la forma 
que preeepiúau los citados artículos del 
reglamento; y que para obtener dicha plaza 
no es circunstancia necesaria que el pre
tendiente haya alcanzado previamente la 
gracia de aspirante, pues que esta noledan 
ni antigüedad ni preferencia alguna para 
la inscripción en las listas sobre los que, 
careciendo de aquel requisito meramente 
honorífico, se anticipen á llenar las pres
cripciones reglamentarias. 

De Real orden lo digo á V. E . á los 
efectos correspondientes—Dios guarde á 
V. E muchos aftos.—Madrid 14 de enero 
«le 1^61.—Zavala. Señores Capitanes y 
Comandantes generales de los departamen
tos y apostaderos. 

M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A . 

Número 2.—Circular. 

Excmo. Sr.: El É x c m o . Sr. Ministro 
de la G n e i r a dice boy al Director general 
de A Iminislracioii militar lo que sigue; 

La Reina ( O . I ) . (i ) se ha servido dis
poner que á los A\ ud 'idos de Campo de 
la clase de (iefts, procedentes de los insti
tutos montados, se les acredite para el 
sumini.siro de sus ca allos, y mientras 
desempeñen dicho C U T - Í O , el mismo nú
mero de raciones de pienso á que tendrían 
derecho por su empleo efectivo si estuvie
sen colocados en cuerpo, o 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo tra-ladoá V. K. para su 
conocimiento y idéelos correspondientes. 
Diosguarde á V. E. muchos anos. Madrid 
9 d e enero dé 1 SoI .—El Subsecretario, 
Francisco de Uzlariz. —Sr 

/• ' I j i n r j lo'i.'l c !? ' . ' 1 'o. ' ~- C Í T Í ' I I ) . • é • i • 
Número 43.—Circular. 

E x c m o . S r . : El S r . Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de In
fantería lo que sigue: 

«Cohfórmnuitosd la Reina (O. D . G . ) 
con lo espuesto por el Tribunal Supremo 
do Guerra v Ma-ina, se ha servido conce
der, por resolución de l«j) del mes próximo 
pasado, a don Juan Zimora v Onesada, la 
relialiililaiioa que solicita de su empleo 
ele Capitán de intante.ia, debiendo pasar 
á la situación de reunido coe r sidencia tn 
la ciudad de Barcelona, v disfrutando en 
ella el babor de los 40 cents íj[ej sueldo 
de su empleo de Capi an, o sean Í00 rea
les vn. al mes, que por sus apios de servi
cio le corresponden con arreglo á la ley 
vigente, los quo le serán, abonados desde 
piimerode atiril último, siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M , en vista de 
que el interesado se ha desentendido de 
los ¡vínculos militares á que debiíi consi
derarse sujeto, sufra cuatro meses de ar
resto en un castillo, publicándose esta 
disposición en la orden general del ejérci
to, y quedando prohibido que en tiempo 
alguno pueda volver al servicio a:tivo.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor ¡VJioisIro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimienio y efectos consiguientes. 
Diosguarde á V. E. muchos años. Madrid 
15de enero de 1861.—El Subsecretario, 
Francisco de Uztari*.—Señor 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

flOBlERNO DE L A PROVINOU 3£ 
MADRIO. 

El E x c m o . seüor Vice-presidentede la 
Comisión do Estadística general del Reino, 
con fecha i 1 del aciu.il m e dice lo si
guiente: 

« E x c m o . señor: Con esta fecha dice la 
Comisión al Gobernador de la provincia 
de Scgovia lo que sigue:—Enterada esta 
Comisión del oficio de V. S. de 8 del cor
riente, en qne consulta cómo han de cla
sificarse en ios oslados número 2 del cen
so, lo» labradores, escribanos y procura
dores, ha acordado, c o n f o i m e c o n el modo 
de ver de V. S , que si los labradores lo 
son de sus haciendas, deben incluirse en la 
clase de propietarios; en la de arrendata
rios si únicamente son colonos, y en a m 
bas clases a la voz sí cultivasen las Inicien-
das de su propiedad y las ajenas lomadas 
en arrendamiento. 

Finalmente, en cuanto a los escribanos 
y procuradores, habrán de figurar al final 
del cuadro, como personas no com¡tendi
das en risilla de clasificación especial. 

Y lo traslado á V S. para su inteligen
cia y fines consiguientes, debiendo mani
festarle con este motivo que conviene á la 
mayor exactitud de las o¡,eraciones de 
clasificación y resúmenes, qne no se prtf* 
cipilen, sino que marchen con aplomo y 
detenimiento. v> 

Lo que he dispuesto se publique en 
este penó tico olici.d para qne las juntas 
municipales y tía partido para la forma
ción del censo de la población déosla pro
vincia, se atemperen á lo dispuesto en ta 
preinserta comunicación al formar los es 
fados á <|U3 la misma se refiere. 

Madrid 21 de enero do 1801 —El 
Marqués do. la Vega de Ai mijo. 

El Excmo. Sr Vicepresidente de la 
Comisión de Estadisliái general del Reino, 
con fecha 15 del actual, me dice lo que 
copio. 

tExcmo. Sr.—Con esla fecha dice lo 
ConuVion al Gobornador de la provincia 
de Segovi.t, loque «Uue.-—EstuComisión 
se ha enterado del oficio de V. S. de 12 
de! comente, en que consulta cómo han de 
clasificáis? e \ los enfados número 2 del 
censo los barberos, buhoneros, pensionis
tas, viudas y sucrislanes.—Ünsu vista ha 
acanlad" decir a V. S. —1.° Que los bar* 
beros deben comprenderse en la casilla de 
industriales, pOTqfie ejercen un oficio.— 
2.* Los bnlmneros en la de comerciantes, 
porque st- dedican al tráfico de mer
cancías.—3.VÍ/>s peDsioniitasy en las de 
estudiantes; s 'guo la carreqü a que se de
diquen— i.* Lis viudas no deben clasifi
carse enircl'isprot'esiont'S, sino tiiic han de 
figurar solo en el «si ido civil.—Y 5.° En 
cuanto á los•sacristanes, como perdonas no 
comprendí las éri ilasilicauiooospecial, de
berán figurar al iinal del cuadro, bajo un 
renglón que diga asistentes detcuUo, com
pren ijea lo igualmente en este grupo loa 
sochantres de la clase de seglares, loa per» 
tiquerns, campaneíos, mozos de caro, mo
naguillos, etc. —Finalmente. tendrán tam-
E e n s u renglón especial, los Escribanosy 
Otras profesiones importantes que-no se 
han esBjKjficado en el cuadro por no re
cargarlo, [h-to que harán muy bien en la 
pairle adicional ó supletoria.—Y lo trasla
do1 á V. iv para su conocimiento y efectos 
correspondientes,» . 

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial, a l inoeque i> Juntas 
municip des y de partido pira la forma
ción del censo de la población de esta-pro
vincia, se atemperen á lo acordado por la 
Comisión de Estadística general al clasifi -
car los estados á que la misma se re
fiere 

Madrid 21 de enero de 1881.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierne.—Negociado 2 .*— 
Establecimientos penales. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar 
dia civil, inspectores de vigilancia y do 
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas uiligencias para 
conseguir la captura y remisión al presi
dio de Alcalá de Henares, del desertor del 

| mismo, Juau Cobos Martínez, hijo de Juan 
y de Tomasa, natural de Celia, en la pro
vincia de Zaragoza, de estado casado, ofi-

' ció comerciante, cuyas seüas se espresan 
al final de esta circular; debien lo dárse
me conocimiento del resultado de este ser
vicio. • 

Madrid 17 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

! Señas delsugeto á que se refiere la 'circu» 
lar anterior. 

Edad 52 años; pelo y cejas castaño; 
ojos azules; nariz regular; barba poblada; 
color bueno; cara redonda; estatura i pies 
y 11 pulgadas. 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, individuos du la Guardia civil, 
vigilantes y demás subalternos d¿ mi au
toridad en est ramo, practiquen en sus 
respectivos términos, puest#*y cuarteles 
ó distritos, las mas eficaces diligencias pa
ra la captura de Celedonio Tollo, natural 
de Torradízos do la Sierra, vecino de B¿-
jar , casado, jornalero, do 5á artos, y con
siguiéndola le pondrán con las segunda
das necesarias á disposición del Juzgado 
de pri ñera instancia de la ciudad de Avi
la, que ¡o reclama para hacerle sufrir la 
pena de arresto ma\or que le ha sido im 
puesta encausa que s? le ha seguido por 
lesión á Isidro Lecuna 

.Madrid 18 de enero de 1801.—El 
Marqués .le la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento. —Negociado 4.°— 
Minas.—Numero 6ü. 

En el espediente instruido en esto Go
bierno do provincia, á instancia de don 
Práxedes Mateo Sagasta, Presidente de la 
sociedad Sun tierótumo, con el objeto de 
que e.-la sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia s i 
guiente: 

«En uso de las facultades que me con 
! cede lafey de sociedades mineras de 6 de 
j julio de ¡859, y oido el dictamen del 

Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
SJÍI Gerónimo, formada para beneficiar la 
mina de plomo argentífero denomina ¡a Él 
Criadero, sita en término de Cuevas, de la 
provincia de Almería, mediante escritura 
que otorgaron en esla corte á 2 de novíem-
brede 1860. y su adicional de i del pre
sente raes, ante el Escribanodon Mariano 
Demetrio de O. tiz, los señores don Esteban 
González Apousa, dan Práxedes Maleo Sa-
gasla, don Salustiano Sanz, don Antonia 
González Apousa, don Juan Bautista Mar-
rugal, don Eugenio t e r c i a pej¡ez¡ don Este
ban Gil, dwn Gregorio Rodríguez Aiague-
ros, don Nicolás Orlíz y don Manuel 
Guardai, antorizados al efecto por la Junta 
general de accionistas. 

Madrid 18 de enero de 180*1.—El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo qtw he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum
plimiento de lo que previene el ar t . 8 / de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de $ 5 0 : 

Madrid l í 1 de enero de 18G1.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

— — 

Secretaria. — Negociado A y u n t e -
mi en f o*. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía ta olaza de Secretario del Ayun
tamiento de Boato, dotada con el sueldo de 
2700 reales anuales, pagadofV.de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á ia cualidad de 
mayores de ¿ 5 anos reúnan ta necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique,el presente anuncio 
en este pefrió tico oficial; en la inteligencia 
de que ser a preferido el aspirante que re-
una las circunstancias prevenidas en el 
Ueal decreto de 19 de octubre de 1833, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1838. 

S* halla vacante por defunción del que 
la s e r v i l la j)laza de Secretario del Ayun
tamiento de Titulcia, dolada con el sueldo 
de 8 rs. diarios, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á ta cualidad de 
mavores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será ¿referido el aspirante que reúna 
la* circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de o- tabre de 1353, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes Je 
18o8. 

Midrid II de enero de 1861.—El 
Marqués d¿ la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de I'inuecar, dotada con el sueldo 
de 900 rs. aauales, pagados de los fondos 
munieipal.-s. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptilad, dirigirán sus solicitudes compe-
lenk'menle documentadas al Alcatde de 
aquella población, entro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el día qne se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que r e -
una las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de HJ53, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 

toSs. 
Madrid t i de enero de ISOI.—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 
V c >5 

Se halla Vacante por dimisión del que 
la obtenía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Cercedilla, dotada con el suel
do de 8 reales v medio diarios, pagados de 
los fondos municipales. 

Los as iraníes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 años rénoañ líi necesaria 
aptitud, dirigirán siis'"'solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
nn mes. que empezará á contarse desde 
e! dia qtw se publique el presente anuncio 
en este perióJico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que r e -
una las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de. 19 de octubre de 1855, ó 
en la Real orden de .2 i del mismo mes de 
1858. 

Madrid 11 dn enero de 18G1.—El 
Marqués de la Vega «le Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

•owq ib Hsidil 

Juzgado de primera instancia del dislri* 
lo de la Audiencia. 

Sentencia.—En Midrid á nueve de 
enero de mil ochocientos sesenta y uno, 
el señor don Gregorio R «zalem , Juez de 
primera instancia tlel distrito de la A u 
diencia de esla corle, en los autos instados 
por la Junta directiva de la socíe lad mi 
nera titulada LaVaula, contra don Fran
cisco Huertas, como Presidente de la so
ciedad minera y fundidora denominada 
Las 'abañas, sobre pai?o de 2 i . 195 rea
les, importe de minerales comprados: 

Resultando,, según documento de 15 
de febrero de 18)9 , obrante ál folio 12, 
que quedaron entregadas en fábrica de la 
sociedad de miniada 1261 quintales, 2 
arrobas castellanas de mineral: 

Resultando que el P r e t é r i t o de la 
sociedad La P<IM/M demandó', en juicio de 
paz, en diez y ocho de agosto dn| propio 
arto, al de la titulad» Las Cabanas, doa 
Francisco Uuertas, el pago de 24 .195 
reales, resto del importe do mil doscien
tos ochenta y un quintales y medio de 
mineral, cuyo débito cmf só el demanda
do ser cierto, manifestando que la socie* 
dad no lema fondos para pagar , cono le 
constaba al deman lanle, que era tesorero 
de ella: 

Resultando de una escritura, otorgada 
por los l>r: ,sid:mt''S ite las dos indicadas 
sociedades en cuatro de marzo de dicho 
ano de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
el compromiso dn vender la de La Wnda 
y comprar y pairar la d • Las Cabañal 
20 .000 qum'lalos de mineral, eji cuya es
critura se -sprcM) que en veinte de di
ciembre anterior se bahía tirina lo un con
trato privado sobre licli i venia de mine
rales: que llevándole á efecto, se habían 
entregado parle de 5n00 quintales, c i n 
venidos respecto al m<s dé febrero ante
rior: que no h ibia podido ha er<c del res
to por causas independientes de la volun
ten a; v que, usando de las facultades que 
los otorgantes leni m, estipulaban y pac
taban de nuevo la \enta de minerales, 
bajo las condiciones que comprende la 
referida escritura: 

Resultando que con certificación del 
juicio citado, y presentación d i dneumen* 
to de entrega íle mineral, y decupla sim
ple de la e entura de nn • Se ha hecho 
mérito, la so ieilad La Váúld, que espUso 
que lo las sus gestiones habían, si fo inúti
les para el cobro de los i i . 195 rs . , resto 
que adeudaba la de Las Cabinas del im
porte de los 1201 quinlale3 del mineral, 
pidió embargo preventivo, que fué esti
mado y se hizo najo la responsabilidad que 
acepló'el Presidente de ¡a dé ta Faula. 

Resultando (pie (ion Francisco Huerta, 
que lo es de la denominada Las Cabanas, 
l u reconocido, bajo de juramento, ser 
cierl i la eelrjega fie los 1201 quintales y 
2 arrobas cislellmas de mineral, aunque 
añadiendo que no podía decir si se adeu
daban o no los 2 4 . 1 9 5 rs. demandados 
por valor de los mismos, medía ole que 
ignoraba si se habían podido fundir ó no 
todas las enlregas hechas: 

Resultando que demandada eu vía 
ordinaria dicha suma, y conferido traslado 
al don Francisco Huertas, contra quien se 
dirigió la acción, como Presidente de Las 
Cabanas, fué citado y emplazada por cé
dula; que por no habar comparecido des
pués de un segundo llamaaiiento. y do 
haberle notificado en persona el auto en 
que se acordó, se li m segnido los autos 
en su rebeldía con loSesirad s: 

Resultando tjue en el término probato
rio, la sociedad a tora ha Iraido copia de 
l i sobre ficha escritura de cualro de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve: 

http://aciu.il
http://pagadofV.de
file:///enta


Considerando que el demandado, cerno 
Pres ída te de la sociedad fundidora Las 
Cabanas, además de la confesión de deber 
que hiciera en juicio de paz, liene recono
cida judicialmente la certeza de la entrega 
de los quintales de mineral, de cuyo valor 
proceda la cantidad reclamada: 

Y considerando que el demandado no 
ha escepeioneiro tú eápftfsto cosa alguna, 
por ante mi cIKsciibano dijosuseóoriaque 
debía de condena* y condena á don Fran
cisco Iluei tas, como presidente de la so
ciedad minera y fundidora Las Cabuñas, 
á que en el lérminode quinto día de como 
esta sentencia merezca egecucion, salisfa* 
g a á la Junta directiva de la titulada L« 
Paw/a, los veinte y cuati o mil ciento no- 1 
venta y tres reales que reclama por ira-
porte do mii erales entregados, con mag 
todas las cusías en este pleito causadas; y 
mando que además de notificarse esta sen
tencia en li»s esiradi s, según lo prevenido 
en el art. 1185 de la lev de Enjuiciamien
to, se publique en la Gaeeta de Gobierno, 
Diario de Avisos de esta capital, y Bo/«» 
tin Oficial de la provincia. 

Asi lo proveui y firma dicho señor 
Jcez, d e q u e doy fé.—Gregorio Kozalem. 
—Eulogio Marcilla Sánchez 

Se publica la anlerior sentencia á los 
efectos prevenidos en ta ley de Enjuoia-
miento civil, y según en la misma se 
manda. 

Madrid i i de enero de 1 8 6 1 . — 5 1 . 

estén comprendidas en la facultad de m e 
dicina. 

Los aspirantes podrán dirigir las so-
licitudes al señor presidente del Ayunta
miento, en el término de quince días, 
desde la inserción de este anuncio, pasa* 
dos los cuales se proveerá. 

Parla 15 de enero de 1861.—El AU 
cal de , Micasio Rivera. 

— 4 — 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional de Vozuelo fiel Wey. 

Concluido el repartimiento de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería 
dees ' a vil'a, formado para el ano actual, 
se halla de manifiesto, por término do 
cuatro «lias, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á fin di' que los que en él figu
ran puedan examinarle y h i c t r la? recla
maciones que crean de su derecho; en in
teligencia <pie trascurrido el plazo tij do 
no se admitirá ninguna, y les parará el 
perjuicio qu • hava lujíar. 

Pozuelo leí Re» 17 de enero de 1861 . 
—Por mandado del seüor Alcalde, Pedro 
Forte y M.üdoza, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, se halla concluido y puesto de ina* 
niíiestoen la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de tres días, para oir de 
agravios. 

Tunicia 15 de enero de 1861.—Crí-
santo Diaz. 

Klcaldia constitucional de ferales 
Tu juña. 

He 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa en el presente aiVo, s*. halla conclui
do y pues:ode manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, poi término de tres 
dias, para oir de agravios. 

Pera les d»* Tajuna 17 de enero de 1861 . 
—El Alcalde constitucional, Pedro Alar-
con. 

Alcaldía constitucional de Parla, 

Se halla vacante la plaza de médico 
titular de la villa de Parla, provincia de 
Madrid, (lisiante tres leguas de la capital 
y una del ferro carril del Mediterráneo; 
su dotación consiste en 6570 ra., pagados 
por mensí alidades, en la lorma siguiente: 
1095 del fondo de piopios, y 5475 ppr los 
vecinos, con quienes puede concertar las 
igualas, quedando a favor del profesor las 
enfeimedudes sü»tilicas, y otras que no 
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carneros que hacen 7076 li
bras de DASO. 

cerdos degollados. 

f recios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 67 á 78 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 1 i á 16 cuartos l i 
bra. 

Tocino añejo, de 70 á 71 rs . arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 2 5 cuartos libra. 
Id. en canal, de 6 i á 66 rs arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 78 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de Zí á 40 rs . arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, oc 24 á 5 0 rs. arroba, y de 8 á 

i 12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 55 á 57 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs . arroba, y ue 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 1»4 8 reales arroba. 
Jibon, de 64 á 68 rs. arroba, y de 2> a 

M cuartos libra. 
Patatas , de o á 6 1¡2 rs. arroba, y 2 a 

3 cuartos libra. 

de ellas. Están unidos Abogados, Procura-
dt res y Agentes á esta olicina, asi como 
capitalistas para proporcionar dinero en 
compra y préstamo, admitiéndose cuantas 
comisiones sean compatibles con el Esta
blecimiento: Carrera de San Gerónimo, 
número 40, cuarto segundo de la izquierda. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

'Eh la imprenta del Dolelin Ofi
cial. pflHe tic la Puebla , mnn . 19 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes : 

/ ' r m o í <<c araños en 
hoy. 

rl mercado de 

Cebada aneja, úé 22 á 2 5 I j i r s . f. 
Algarroba, á 51 1|2 rs. id. 

Trigo vendido 987 fanegas 
Que lan por vender 557 

Precio máximo . . . . 52 112 
Ídem mínimo . . 47 
ídem medio . . 48 ,65 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de enero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

*>ARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA ESCOCESA. 

Seciedad especial minera. 

Por tercera y última vez se cita y era-

Para los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución terrilo 
nal , a o cuartos pliego. 

Id. para el nmillaru:nienlo , á 
idem ídem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales,, que constan de 
ocho plietros de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro realos 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 r s . 
el 100 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, e tc . , á o 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 r s . id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos , á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar los 
Ayuntamientos para formar el ami-
l i n r . i M i i t M i l o . á 5 id. id, 

Libramientos, á id. id. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á o id. id, 
Hay lambí n libramientos, car

garemes y cartas de pago <hj 
presos . 

Estados trimestrales de defuii-
plaza á doña Fernanda y don Mamerto Ja- ; c i o n e s A 5 ¡ ( | ¡(j 
uer, cuyo domicilio se ignora, para que se 1 

A L G A L D I A - G O R R E G I M ! E N T O D E 

M A D R I D . 

[)e los partes remitidos en este dia 
por h: Inlerveucion de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo sumiente: 
.;• Urt <ül)it iV-.iq ¿J¿r rTOhfiliCnfa r $ f 1.TIO 

Entrado por fas puertas en el dia de 
hoy. 

2 9 6 Í 
568 

7088 
98 

Í¿J O'l/.J'). 
fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 45 .822 

libras de peso. 

presenten en la Secretaría y Contaduría, 
Carrera de San Gerómmo, núra. 40, euarto 
segundo, á satisfacer sus descubiertos, la 
rrimera de 130 rs por la raedií acción 
número 80, cuartos 5 . ° j 4.% y el segundo 
115 por el cuarto 1.° de la misma acción, 
cu el lérrainu de quince dias, pasados los 
cuales sin haberlo hecho, 5-0 declararán, 
fin mas citarles ni emplazarles, amoni?ados 
dichos tres cuartos, con arreglo al art. 21 
de la lev de 6 de julft» de 1859. 

Madrid 21 de enero de 1861. —El 
Presiiente, Juan Fernandez y González.— 
El Secretario*Contador, Juan Al. Casiltas. 

52. 

AGENCIA DE NEGOCIOS 

A caigo de d>n Juan M. Casillas, fun
dada desde 1854, y por tanto la mas anti
gua de esta C O I te, en la que se encarga de 
litigios en los Tribunales, hacer redama
ciones sobre agravios en quintas, p¡opor-
donar sustitutos, venta de lincas, papel 
del Estado, 4 dinero á préstamo á cuenta 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 5 id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación de sumin i s t r o s , á 3 

idem id. 
Cuenta general de id. , á o id. id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Bolelin del dia 1.° de ju l io , á 3 
ídem idem, 

ídem id de faltas cornetillas eti 
el mes anterior, qup los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á 3 id. id. 

E DITOR, l ) . J I M S A NTONIO ( I A K C U . 

— — — -

Imprenta del mú-no. Puebla núm. I9,*oy/uí-
na á la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID: I o i . 
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